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Exped iente: PAOT-201 9-31 78§0T'1246

RESOLUCIÓN ADM¡NISTRATIVA

ciudad de México, " 21 OCT 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam.iento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15

BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de.la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de MéxiCo, 4', 51 fracción l, y 91 primer párrato de su

Regtamento; habiendo analizado los elemdntos coiitériidbs en el expediente número PAOT-2019-3'178-

SOT-1246, relacionado con la denuncia presentaQá;ánte este Oiganismo descentralizado, emite la
presenteResoluciÓnconsiderandolossiguientes:-

ANTECEDENTES

Con fecha 02 de agosto de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solicitar la confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución presuntos
incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), establecimiento mercantil
(funcionamiento), ambiental (emisión de polvo) por las actividades de compra venta de lierro y plástico
en el inmueble ubicado en calle 5 de mayo lote 4, manzana 12, Colonia Ejidos de Santa María
Aztahuacán, Alcaldía lztapalapa; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 14 de agosto de 2019.

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
fracciones l, lll, lV, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento. ----
ANÁLlsls Y vALoRActóN DE LAs pRUEBAS y D¡spostctoNEs JURíD¡cAS ApLtcABLES

,..,..1,..
IEn el presente expediente, se analizÓ la noÍmativ'itiadHplicable a las materias de desarrollo urbano (uso

de suelo), establecimiento mercantil (funcionamientlfi;'ambiental (emisión de polvo), como lo es la Ley
de Desarrollo Urbano_, la Ley de EstablecimientosrMercantiles, ia Ley Ambiental de protección a la
Tierra, todas para la Ciudad de México y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
lztapalapa.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo siguiente: -------------

t.- En materia de desarrollo urbano (uso de sueto), establecimiento mercantit (funcionamiento) y
ambiental (emisión de polvo)

Durante el reconocimientos de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en calle 5
de mayo lote 4, manzana 12, Colonia Ejidos de Santa María Aztahuacán, Alcaldía lztapal apa, se
constató un inmueble con viviendas Y acumulación de diversos objetos de madera, metal y plástico, sin
embargo, no se observó actividad de compra venta de fierro y plástico, ni máquina trituradora algunague generara emisión de polvo (partículas),
establecim iento mercanti I

es decir, no se constató la operación de algún 1
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Asimismo, de conformidad con el Programa Delegacig.nal de Desarrollo Urbano para lztapalapa vigente,
al inmueble denunciado le corresponde la zonificagió¡ HC/3/50 (habitacional con comercio en planta
baja, 3 niveles máximo de construcción, 50%.mi6ripgrde área libre), donde el uso de suelo para la
compra venta de fieno y plástico no se encuentra permitido.-

No obstante, mediante oficio PAOT-05-300/300-8084-2019, de fecha 16 de octubre de 2019, ésta
Subprocuraduría solicitó a la persona denunciante proporcionara los elementos y pruebas relacionadas
con los hechos denunciados, sin que a la fecha se cuente con respuesta al respecto, por lo que se

actualiza el supuesto previsto en el artículo 27, lracción Vl de la Ley Orgánica de Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México por imposibilidad material.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoraciÓn de las pruebas que exislen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

BIS áe la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, g5 fracción X y g9 primer párrafo del Reglamenio de la Ley orgánica citada, y 327 fracciÓn ll y

¿Og O"l'Código oe proóeOlmientos Civiles para la Ciudao de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

i fi I

1 Durante el reconocimientos de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en

calle s de mayo láte ¿, manzana lz, cotoniá E¡idos de santa María Aztahuacán, Alcaldía

lztapalapa, se constató un inmueble con viviendas y acumulación de diversos objetos de madera'

metal y plástico, sin embargo, no se oOsárvO .actiúiOaO de compra venta de fierro y plástico' ni

máquina trituradora alguna que generaágmi-slf¡,fg Rolvo {Rartículas), es decir' no se constató en

et sii¡o la existencia niia opeiacién de algún estábleb¡miento mercantil'----:

AlpredioubicadoencalleSdemayolote4,manzana12,ColoniaEjidosdeSantaMaría
Aztahuacán, Atcaldía láapalapa oe coÁroimidad con el Programg--Dgleg3cional ,de- 

DY']-t]l:
Urbano vigente para lzapálapá, le correipond" l? =olll9aciÓn 

HC/3/50 (habitacional con comerqo

en pranta baja, 3 niverei máximo oe co-ñstrucción, s0% mínimo de área ribre), donde el uso de

suelo para ta compra renta de fierro y plástico no se encuentra permitido'

2.

3. Tomando en consideración que no se constataron los hechos denunciados consistentes en la

operación de un establecimiento mercantil con giro de comPra Y venta de Plástico Y metal ni la

emisión de Polvo generada Por máqui na trituradora alguna en el inmueble motivo de denuncia, se

solicitó a la Persona denunciante proporcionará elementos Y Pruebas Para estar en Posibilidad de

constatar los hechos denunciados, sin que a la fecha se cuente con resPuesta al respecto, Por lo

que se actualiza el suPuesto Previsto en el artículo 27, fracción Vl de la Ley Orgánica de

Procu raduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México por imposibilidad

La presente resoluciÓn, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y ar estudio de ros aocumeitos qrálnt"grrn er expediente en er que se actúa, por lo que el

resultado de la misma .se emite "n 
., 

"onterto, 

-independientemente de los procedimientos que

substancien otras 
"uio¡dades 

en el ámbito de sus respectivas competencias' --------
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actÚa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente ResoluciÓn a la persona denunciante.

RCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la
Territorial de la Procuradurí

Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México'-------------
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